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1. INTRODUCCIÓN

1.1 ESTADO DE LA CUESTIÓN.

Podríamos comenzar esta introducción partiendo de la idea de que la palabras tienen un “sexo” oculto que es valorado de forma desigual según sea femenino o masculino. Los objetos privados de vida, inanimados o humanos, incultos, se convierten en genéricos. Esto quiere decir que los hombres se han convertido en los únicos sujetos sociales, las mujeres son asimilables a objetos de intercambio entre ellas. Un ejemplo de ello nos lo dan las inmensas parejas de vocablos de género masculino y femenino respectivamente en que el masculino designa el sujeto (hombre) mientras que el femenino no designa al sujeto (mujer) sino al objeto de la actividad: el músico / la música, el político/la política, el crítico/la crítica. Como ejemplo literario podemos citar poesía eres tú, de Bécquer.

Partiendo de esta premisa se podría llegar a postular que las imágenes de lo femenino son la consecuencia figurativa de una organización de dos términos (masculino-femenino) que ya ha sucedido en un nivel más profundo de la organización semántica. Para que las mujeres sean sujetos tienen que identificarse con la forma universal, que es la de lo masculino y negar, por tanto, lo específico de su género. 

A partir de estas líneas, vamos a sintetizar la teoría del lingüista Alex Grijelmo sobre el estado de la cuestión del sexismo lingüístico. Este autor parte de la idea de que hay que evitar un empleo discriminatorio de la lengua, pero conservar las reglas de uso del género en España. Empezaremos analizando el campo semántico de rangos y títulos.

· Los cargos y títulos deben observar rigurosamente la concordancia de género con sus poseedores. Se debe escribir la doctora, la ingeniera, la diputada, la jefa cuando tales condiciones se refieran a una mujer. Sin embargo, debe decirse el modista igual que periodista y no periodisto, la poetisa y no el poetiso. No tiene sentido decir la jueza, cuando no se usa juezo, sería juez, aunque esa profesión estuviera reservada durante mucho tiempo a los hombres. Si bien la Real Academia ha admitido la concejala, sería más correcto decir la concejal. El “Libro de estilo de El País” aconseja decir la concejal; sin embargo, el “Libro de estilo de El Mundo” recomienda la concejala. En español, adquiere mayor importancia para el género un artículo que una terminación. Si decimos en español la juez o la concejal, nadie dudará de que se trata de una mujer.

· Los adjetivos terminados en or cuando se sustantivaron en el siglo XIV, añadieron la a al femenino, pero no ocurrió lo mismo con las palabras terminadas en z . Actualmente, se hallan en evolución las palabras procedentes de participios pasivos: con el presidente, el vidente o el gerente conviven la presidenta, la vidente o la gerente. A pesar de la gramaticalidad para formar el género existe en el subconsciente colectivo el fenómeno de la identificación de la parte con el todo, el varón con la persona y, como consecuencia, se produce una ocultación de la mujer, como apuntábamos al principio del trabajo. Ejemplo: “Los antiguos egipcios habitaban en el valle del Nilo. Las mujeres solían hacer tal o cual cosa”. Este caso de sexismo resulta muy difícil de combatir aunque hay que intentarlo. Ha habido movimientos feministas que inducían a emplear siempre los alumnos, las alumnas y así no resultar discriminatorio para la mujer pero esto podría llegar al absurdo de emplear compañeros y compañeras, el proyecto que defendemos nosotros y nosotras.

Los géneros pueden estar expresados en masculino o en femenino y no resultar decisivo en uno y otro caso sobre la descodificación que efectúa nuestro cerebro. “Tres policías de paisano disparan contra unos ladrones”; así pues, el masculino genérico no tiene importancia en la discriminación lingüística como la propia discriminación que previamente tiene establecida la sociedad. 

Es correcto y se entiende al decir de un saltador con pértiga que es una estrella del atletismo y ésta puede convivir con que una científica sea un genio de las matemáticas. No obstante, a veces sí cabe la alteración de géneros aunque al principio suenen extrañas: “Esa monstrua destaca en matemáticas”.

Muchas de las caprichosas formaciones del femenino proceden simplemente de la genérica gramatical, consecuencia de la desaparición del neutro latino y de la adaptación de las declinaciones de aquel idioma. Ver en ello un extraño designio sexista puede parecer, a veces, exagerado análisis pormenorizado del género en latín. Sin embargo, el lenguaje sí tiende a un cierto sexismo en usos que no dependen tanto de una cuestión gramatical como de concepto. Por ejemplo, la palabra mujer, según dice el Libro de estilo de El País. Ha de evitarse esta palabra como sinónimo de esposa. Se da esta discriminación porque la lengua castellana no tiene reservado el espacio mi hombre para referirse a mi marido. Por lo tanto, un uso no sexista del idioma hace preferible utilizar siempre la palabra esposa. Se dan también ciertas dudas con la femenina irregular poetisa. Algunas escritoras reniegan del término para autodenominarse poetas. En principio, no se ve razón para prescindir de poetisa como tampoco de tigresa o alcaldesa, si bien las connotaciones históricas de cursilería, inferioridad y otras han llevado a muchas escritoras a desterrar el término poetisa. 

Los libros de estilo no sirven por sí mismos para corregir la tendencia sexista de nuestra sociedad y tampoco el subconsciente de los que escriben en los periódicos.

Tampoco se debería decir la Pantoja o la Tocino por ser ese artículo vulgar o familiar; sin embargo, se admite el artículo con nombres de grandes sopranos como la Callas. Existe otra clase de sexismo en la prensa. Según un estudio del Instituto de la Mujer español, las menciones que se hacen a las mujeres en los contenidos informativos de la prensa sólo suponen un 9% de los nombres propios que aparecen diariamente en los periódicos. Del total de las mujeres mencionadas, el 63% lo es en calidad de actrices, cantantes, presentadoras de televisión y radio. Un 12% representa el conjunto del resto de mujeres mencionadas por otras actividades profesionales y un 11% por su papel en relación con un varón: esposas, hijas o madres de personajes públicos. Ejemplo de un anuncio actual de Cola-Cao en la televisión española: “Una madre anuncia el producto basándose en que dicho producto era la gasolina que movía a su hijo” (campeón de motociclismo).

También parece mucho más preocupante el uso de la mujer en los suplementos semanales de los diarios y en las revistas como persona circunscrita a la moda y a la contemplación del público. Anuncio veraniego: “mujer con el pecho desnudo tomando el sol. Rara vez aparece un hombre apolíneo en exhibición ostentosa.

Consejos periodísticos para evitar el sexismo: -Evitar el protagonismo del hombre: “Joaquín Cortés salió del hotel acompañado de Naomi Campbell”; -Procurar que cuando existan reportajes sobre pueblos, países, etc., no se debe olvidar el papel que la mujer cumple en esas sociedades, sobre todo, si sufre discriminación legal o social; ---Evitar los estereotipos de reparto de tareas entre hombres y mujeres: mujer, como ama de casa, madre, esposa, etc.; -No usar palabras asimétricas: Un hombre de vida fácil no es lo mismo que una mujer de vida fácil; -No usar el hombre como género singular. No debemos hablar de los derechos del hombre, sino de los derechos humanos o de las personas. Tampoco usaremos los hombres como genérico plural. En lugar de los profesores, el profesorado; en lugar de los alumnos, el alumnado. En vez de los egipcios, el pueblo egipcio; -Tampoco debe haber sexismo gráfico; -Debe tenderse al equilibrio numérico entre las fotografías de protagonistas masculinos y femeninos.

La doctora Soledad de Andrés Castellanos, en el trabajo titulado “Sexismo y lenguaje” critica el uso de los cargantes dobletes del tipo los alumnos-as que se han difundido hasta la saciedad desde las instituciones a quienes corresponde la tarea, pero a muchos no les parece que constituya una solución acertada ni definitiva en el uso normal de la lengua. A pesar de esto, la doctora señala que el sexismo sí está en las palabras, en los hechos, en las realidades cotidianas, en los derechos de los individuos y en las leyes. Y los profesionales deberán luchar contra ese sexismo y contribuir a corregir los fallos en estos espacios.

Como alternativas para eliminar el sexismo lingüístico, Jesús Mosterín apunta la posibilidad de sustituir los morfemas revitalizadores, el genérico masculino que oculta habitualmente a la mujer por las terminaciones en -es cuando nos dirigimos a un público compuesto por mujeres y hombres. Otras alternativa, cada vez más difundida, es la posibilidad de utilizar el viejo signo de @, que primero se utilizó en la escritura manuscrita como abreviatura de la palabra latina at y, más tarde, como abreviatura de la arroba, medida de peso o capacidad. Actualmente, invade el lenguaje de la informática y parece que se ha tomado como solución alternativa. (l@s alumnos sin necesidad de recurrir a otra posibilidad los alumnos y las alumnas).

Respecto a las profesiones ejercidas por mujeres, la doctora expresa que se ha generalizado en la prensa, radio y televisión el procedimiento de la feminización de las profesiones inherentes a la vida política: ministra, secretaria de estado, directora general, diputada, senadora, alcaldesa, así como los femeninos plurales correspondientes. Este fenómeno obedece, sin la menor duda, a la realidad de la presencia creciente de mujeres en el mundo de la política y al convencimiento generalizado de que, salvo contadas excepciones, es la más adecuada y justa (en el anterior gobierno de José María Aznar había cuatro mujeres ejerciendo el cargo de ministras). Concejal plantea frecuentes titubeos.
En el ámbito de la justicia es frecuente el femenino, la magistrada, que alterna con la magistrado. La juez y las jueces continúan siendo preferidas en nuestros periódicos, a pesar de que jueza está admitido en el Diccionario de la Real Academia. En la radio es frecuente oir la jueza y en la prensa se escribe la fiscala.

En profesiones en las que la mujer carece todavía de tradición, los titubeos son habituales (el soldado María Jesús, la soldado María Jesús). La palabra sacristana es aceptada hoy como femenino porque estas mujeres se dedican mayoritariamente al cuidado de la sacristía, antes eran las mujeres de los sacristanes. Respecto a sacerdote, obispo, las soluciones más convincentes son: la sacerdote, la obispo. Respecto a las profesiones tradicionalmente femeninas ejercidas por varones en la actualidad, la lengua nos permite una flexibilidad de elección. Podemos o masculinizar el femenino: el niñero, el amo de casa, podemos comunizarlo el niñera, el ama de casa, o mantener el femenino: la niñera, la modista. Esta última posibilidad es poco frecuente y encuentra fuerte rechazo social.

1.2 EL PAPEL DEL DICCIONARIO. NECESIDAD DE QUE CAMBIE. LA DIFERENCIA SEXUAL Y SU REPRESENTACIÓN EN EL DICCIONARIO DE LA LENGUA ESPAÑOLA.

Tradicionalmente, el sujeto del pensamiento, el sujeto del deseo, el sujeto del discurso, el sujeto de la historia es un ser masculino que se declara neutro universal y todo ello se ha reflejado en el lenguaje. Un lenguaje que, con sus normas y leyes de la palabra a un solo sujeto, el masculino, presenta lo femenino como derivado y dependiente de éste.

Del análisis de la presencia en el Diccionario de la muestra terminológica elegida, hemos observado las siguientes pautas a modo de apreciaciones generales:

· En la mayoría de los casos no aparece la etimología de la palabra femenina.

· El femenino no tiene una definición autónoma, sino en función del masculino. Se presenta la entrada en femenino, pero hay que remitirse al término masculino paera tener información. Información que, en muchos casos, no es correcta para el femenino (capataza, diabla, diosa, jueza, juglaresa, mayordoma, secretaria).

· La mujer no está como sujeto sino como pertenencia de (barbera, cohetera,  mayorala, militara, montera, notaria). Las mujeres son citadas realizando funciones y ocupando cargos que, según muestra el Diccionario, parecen no pertenecerles (capataza, jueza, mayordoma y secretaria).

La realidad social que refleja, pero que al mismo tiempo crea y reproduce el lenguaje, por tanto manifestada en el Diccionario de la Lengua Española, es una realidad social que no nombra el ser, estar y hacer de las mujeres. Pero el patriarcado no ha podido cancelar toda la experiencia femenina y sus maneras de decirse y decir el mundo autónomamente. Como tampoco lo puede hacer la lengua y en este caso, el Diccionario de la Lengua Española.

Las mujeres somos y estamos en espacios de la vida social y muchas hacemos muchas cosas en el mundo. Las mujeres tienen y han tenido maneras de decir y decirse libremente: a aquello que no estaba previsto en el patriarcado.
1.3 GLOSARIO

Fíjate en esta lista de términos con significados completamente distintos según se trate de expresión referida a la mujer o que vaya dedicado al hombre.

1) Mujer pública (prostituta)

Hombre público (el que tiene presencia e 

Empieza a usarse como hombre público.
influjo en la vida social).

2) Zorra (prostituta)

Zorro (Hombre muy astuto /Hombre simple; lenguaje coloquial)

3) Zorrón (prostituta)

Zorrón (Aumentativo de zorro, muy astuto)

4) Fulana (prostituta)

Fulano (Querido)

5) Verdulera (Mujer descarada)

Verdulero (Persona que vende verduras)

6) Manceba (concubina)

Mancebo (hombre de pocos años, hombre soltero, hombre que trabaja por un salario).

7) Doncella (criada que vive cerca 

de la señora).
Doncel (joven noble que no ha conocido a mujer).

8) Mujerzuela (mujer de mala vida)


 No existe en masculino su contrario.

9) Mujer (mujer del arte, prostituta,

Hombre (no existen con estas connotaciones 

del partido, o de punto, prostituta, 

sexuales negativas. Sólo aparece hombre 

de su casa. Mundana, prostituta, 


objeto).

objeto, perdida pública).

10) Padre (el padre y la madre
Madre (hembra que ha parido, matriz en la que se

antepasados, padre de familia, 
desarrolla el feto, cauce o acequia por donde

jefe de una familia, nuestros 
concurren las aguas de un río, alcantarillas,

primeros padres –Adán y Eva-, 
cloacas,  heces del mosto, vino o vinagre, 

progenitores del linaje humano,
mujer de su casa, estar a la madre, estar harta.

mi Dios).

11) Miembro (cada una de las 
Ninguna alusión a la mujer.

extremidades del hombre o de los 

animales articulados, pene, viril, 

pene del hombre).

12) Padrinos (el padrino y la 
Madrina (atribución exclusiva de la mujer)

madrina).

13) Caballerizo (hombre que tiene
Caballeriza (sitio o lugar cubierto destinado para 

a su cargo el gobierno y cuidado de
estancia de los caballos y bestias de carga, 

la caballeriza y de quiénes viven 
mujer del caballerizo).

en ella, hombre de campo, o del

rey). 

14) Cabeza (parte superior del 
15) Busto (parte superior del cuerpo humano, 

cuerpo del hombre y superior o 
pecho de la mujer).

anterior de muchos animales, 

persona o individuo de la raza 
16) Pecho (parte del cuerpo humano que se 

humana).

extiende desde el cuello hasta el vientre), 



pecho de la mujer (cada una de las mamas


de una mujer).

17) Abad (superior de un
Abadesa (superiora en ciertas comunidades

monasterio de hombres,
de religiosas, y no va seguida de ninguna 

considerado abadía, 
otra acepción).

y otras acepciones más).

18) Abogado/a (Se han igualado).

19) Madre (hembra respecto de
Padre (macho respecto de sus hijos)

sus hijos, insulto: la madre que 

os parió).

Madre política: suegra o madre
Padre político (no existe la misma acepción).

del marido respecto de la mujer.

Madrastra: cosa que incomoda o
Padrastro: obstáculo.

daña.

20) Secretaria (un secretario,
Secretario (secretario de despacho, 

mujer del secretario).  
primer secretario de Estado, adjuntos a la



gerencia, asistentes de dirección (a los hombres, en la actualidad, no les gusta que les llamen secretarios porque esta palabra tiene connotaciones poco gratas para los hombres, deben llevar hasta un café al jefe como sus compañeros y eso no les gusta, se ha creado, pues, un eufemismo para esta 



palabra tabú (asistente de dirección, adjunto a la gerencia).

21) Puta (prostituta, hijo de 
Puto (calificativo denigratorio, Hombre que tiene

casa de).
concúbito con persona de su sexo).

22) Bruja (mujer fea y vieja, 
Brujo: hombre al que se le atribuyen

mujer a la que se atribuyen 
poderes mágicos obtenidos del diablo.

poderes mágicos).

23) Furcia (prostituta)
No existe el masculino.

24) Prójima: mujer de poca 
Prójimo: hombre respecto a otro, como

estimación, mujer respecto al 
solidario.

marido.

25) Barragana (concubina).
Barragán (mozo soltero).

Finalmente, y aunque sea de sentido común, conviene precisar que, cuando hablamos de sexismo lingüístico, no tendríamos por qué suponer de antemano que sólo se dirige contra la mujer. Podría darse un sexismo que afectase al hombre y también habría que rechazarlo pero, en las circunstancias actuales, es difícil reseñar algún caso.

2. ESTUDIO DEL GÉNERO GRAMATICAL

2.1 Las palabras y el género. Estudio gramatical.

Vamos a partir de la definición de palabra: unidad de lengua que consta de significante y significado. En su estructura podemos encontrar lexemas y morfemas. Los lexemas son la parte de la palabra que nos da el significado y los morfemas nos indican una función gramatical.

Los morfemas gramaticales pueden ser:

· Independientes: aquellos morfemas que forman por sí mismos palabras: preposiciones y conjunciones.

· Dependientes: van siempre unidos a un lexema y pueden ser:

· gramaticales: género, número, aspecto verbal, tiempo, etc.

· afijos: según vayan situados en la palabra: prefijos, sufijos e infijos.

EL GÉNERO EN CASTELLANO
DOS CONCORDANCIAS

1- HETERÓNOMOS

hombre/mujer

2- OPOSICIÓN DE MORFEMAS:
a- informa sobre el sexo:
hijo / hija










monje / monja










autor / autora






b- otras informaciones:
costurero / costurera










cerezo / cereza










farol / farola

3- OPOSICIÓN A TRAVÉS DEL ARTÍCULO:
el cónyuge / la cónyuge








el lente / la lente








el trompeta / la trompeta

4- AMBIGUOS:
el mar / la mar

5- UNA CONCORDANCIA:
a- sexuados:

el camaleón









la serpiente






b- no sexuados:
el cajón









la mesa

En suma, el masculino es el género no marcado y el femenino el género marcado, de ahí que "niño" pueda entenderse en el doble sentido de "varón" o de "persona"- mujer u hombre- en edad infantil. 

Lo primero que tenemos que conseguir es que nuestro alumnado se percate de la situación y llegue a descifrar las valoraciones que se esconden detrás de las palabras. Para ello el profesorado debe someter a examen su propio uso de la lengua y las explicaciones que dé asi como ir analizando concienzudamente el material didáctico que utiliza en sus clases. Debemos erradicar de nuestro uso expresiones y términos susceptibles de transmitir estereotipos sexuales para evitar mediatizar a las personas que tenemos en las aulas.

También debemos erradicarlos de los mensajes que emitan todos y cada uno de los individuos a los que educamos.

Debemos igualmente romper con los sexolectos y  negarse a comprar libros que publiquen material con información discriminatoria subliminal.

2.2 Estudio pormenorizado de cambios aconsejables para un uso no discriminatorio en el lenguaje.

Vamos por lo tanto a proponer soluciones posibles a los problemas de género gramatical.


a) Utilización del doble género y del género común.

Una posibilidad quizá la más extendida y con mayor predicamento es la de crear un femenino para cada masculino, y viceversa, en cualquier palabra que tenga una sola forma. El sistema de derivación morfológica que se sigue respeta las reglas habituales de la formación del género, esto es, salvo excepciones, final –a para el femenino y final –o para el masculino; así nos encontramos con jueza/juez, fiscala/fiscal, decana/decano, niñera/niñero. Dentro de esas excepciones tenemos terminación –a para el femenino y terminación –e para el masculino, jefa/jefe, presidenta/presidente, médica/médico, gerenta/gerente, obsérvese que aquí aparecen mezcladas tanto palabras que originariamente son masculinas (juez, médico) o femenino (niñera, azafata) como palabras llamadas de género común (gerente, testigo), el cual, a pesar de que no se incluye dentro de las posibilidades del género gramatical, es incorporado y tenido en cuenta por los gramáticos.

Parece innegable que para los sustantivos llamados comunes, el gerente / la gerente, resulta innecesaria la creación de dos formas pero la vorágine de la feminización del léxico está llegando tan lejos que alcanza también a este tipo de nombres.

Por ejemplo, la palabra gerenta está propuesta para un lenguaje no sexista del Ministerio para las Administraciones Públicas. La falta de coherencia en el tratamiento del género por parte de los hablantes es manifiesta.

Por otra parte, algunas palabras están inhabilitadas en algunos de los géneros: hombre público / mujer pública.

Una segunda posibilidad con la que contamos para resolver el problema de designar a las personas es la de no modificar la estructura actual del vocabulario, respetando aquellas palabras que tienen una sola forma, sea masculina o femenina, es utilizando el artículo como desambiguador, de modo que convertimos este tipo de términos en sustantivos de género común: la nodriza / el nodriza, la piloto / el piloto, la ordenanza / el ordenanza. Asimismo las voces que ya tienen por tradición doble forma se conservan como tales.

Sin embargo, las dos alternativas son en realidad contraproducentes. 

En primer lugar, porque la feminización no está suficientemente afianzada ni sistematizada. En segundo lugar es contraproducente porque refuerzan la imagen mental de los sexos como grupos separados y distanciados desde el momento en que insisten en la atribución de significado sexual al género gramatical.

Por último, no resuelvan el problema que plantea el plural. En estas ocasiones es necesario mantener conjuntamente masculino y femenino. La piloto y el piloto deben mantener los nervios templados. Este uso es recargo y va contra la economía lingüística. Estos inconvenientes se pueden evitar mediante el uso de términos genéricos (persona, individuo, ser humano) o de colectivos (comunidad, alumnado, personal docente, servicio doméstico) o mediante una reestructuración de la frase (quiero que toda la clase me entregue los deberes). Pensamos que tiene más oportunidad de sobrevivir la utilización de genéricos y colectivos ya que unifica a las de género como personas. El problema es que no tenemos suficientes términos de ese tipo.

b) Disociación de género y sexo.

Recientemente se está abriendo paso la alternativa : separación de los conceptos género gramatical y sexo biológico. Si no existiera ese prejuicio sonaría del mismo modo el ciudadano medieval que la víctima, el cadáver, la jirafa, el cocodrilo que semánticamente indican "animal de cierta especie" sin atender al sexo.

Debemos desasir los conceptos de género gramatical y sexo biológico y ver en los sustantivos sólo conceptos genéricos, no específicos de varón o mujer. De este modo, las señoras de la limpieza y los albañiles tendrán un género gramatical determinado, bien femenino o masculino, establecido arbitrariamente o siguiendo criterios etimológicos que agruparán a todo individuo que  posea ese trabajo o categoría haciendo caso omiso a la indicación de un sexo.

Evidentemente muchas feministas no están de acuerdo con esta teoría. Para que esta idea fructifique habría que enseñar el morfema género no a través de un significado sino a través de la forma (las terminaciones y los artículos).

2.3 Conclusiones

Concluyendo, esta sería la manera de explicar el género.

El género es un accidente gramatical, es decir, es la capacidad de una palabra de presentar variación formal para expresar las relaciones sintagmáticas. Por este accidente, los nombres pueden ser masculinos o femeninos y han de concordar con los artículos, adjetivos y pronombres. La asignación del género a los términos es, las más de las veces, arbitraria.

Para poder reconocer el género que tiene una palabra se pueden establecer algunas normas: 

a) los sustantivos que en plural pueden ir acompañados del artículo  las  son femeninos.

b) los sustantivos que en plural pueden ir acompañados del artículo  los  son masculinos.

c) son femeninos todos los adjetivos que determinan y / o acompañan a un sustantivo del tipo a) y los pronombres que sustituyen a un sustantivo del tipo a).

d) Son masculinos todos los adjetivos que determinan y / o acompañan a un sustantivo del tipo b) y los pronombres que sustituyen a un sustantivo del tipo b)..

Los hablantes no nativos necesitarán otros recursos:

a) En general son femeninos los acabados en –a.

b) En general son masculinos los acabados en otras vocales (especialmente en –o) o en consonante, salvando las terminaciones –ción (acción), -dad (eternidad), -des (desfachatez), -ed (pared), -iz (perdiz), -sis (tesis), así como los nombres de enfermedades con final en –itis (amigdalitis).

c) Muchos de los nombres de persona varón o de animal macho son masculinos.

d) Muchos de los nombres de persona mujer o de animal hembra son femeninos.

Hay excepciones a estas reglas. Estas reglas son más adecuadas que las que aparecen en los libros de texto para enseñarles a los alumnos.

Las nuevas generaciones están convencidas de que la igualdad se ha conseguido porque la mujer puede estudiar y trabajar pero al sexo femenino se le sigue imponiendo unas limitaciones que no tiene el masculino. Al sexo femenino se le exige siempre que esté hermoso y joven, el prototipo físico ideal es el de la mujer exuberante, las cualidades que se esperan de ella son la honestidad, la discreción, la cortesía, el silencio, la sumisión y la cordialidad; los defectos que se le atribuyen son la pesadez, el exceso de hablar, la ligereza, el capricho, la avaricia, la falta de conocimiento. La mujer no aparece en el vocabulario laboral más que en actividades propiamente femeninas incluida la prostitución. El trabajo femenino, cuando se concibe, está peor considerado que el masculino. Las mujeres han sido vistas como objeto de intercambio entre varones y como animal de procreación. No han tenido capacidad decisoria sobre sus vidas, dependen siempre del varón. La sexualidad de la mujer parece no existir  y lo femenino se considera de menos valor que lo masculino.

En la revisión del folklore verbal, hemos podido constatar que refranes, romances y cuentos populares también transmiten una ideología sexista. Una de las principales características del refranero español es su misoginia, con una patente beligerancia contra las mujeres. En los romances y los cuentos tradicionales aparece la figura del héroe, la de la doncella, la de la madrastra mala, con todas sus connotaciones. Los personajes femeninos y masculinos son arquetípicos y se corresponden a los mismos que marca el refranero. Los papeles están perfectamente repartidos y perpetúan la estructura sexual tradicional. 

Por último, señalar que las transformaciones lingüísticas ayudan a ver de otra manera el mundo y contribuyen a reducir la fuerza de ciertos tópicos sexistas (M ª Angeles Calero).

3 CONCLUSIONES FINALES

Desde un punto de vista lingüístico hay que evitar el empleo discriminatorio de la lengua, pero conservar las reglas de uso del género en español.

Estas reglas se ampliarán en los siguientes campos semánticos:

· Los cargos y títulos deben observar rigurosamente la concordancia de género con sus poseedores: la alcaldesa, la fiscala. Se debe escribir la doctora, la diputada, la jefa cuando tales condiciones se refieran a una mujer, “la ministra”.

Sin embargo debe decirse el modista igual que el periodista, no periodisto. Según estas reglas no se debería decir la jueza puesto que existe el juez. 

En español, tiene más valor un artículo que una terminación, la juez o la concejala (ya sabemos a quienes nos referimos).

A pesar de la gramaticalidad existe un subconsciente colectivo que tiende a identificar el varón con la persona y como consecuencia reproduce una ocultación de la mujer: “Los antiguos egipcios habitaban en el valle del Nilo”.
· En profesiones en las que la mujer carece todavía de tradición, los titubeos son habituales. “El soldado M ª Jesús / La soldado M ª Jesús, el sacerdote / la sacerdote, el obispo / la obispo”.

· Respecto a las profesiones tradicionalmente femeninas ejercidas por varones en la actualidad, la lengua no permita una flexibilidad de elección. Podemos masculinizar el femenino: el niñero, el amo de casa; podemos hacerlo común: el niñera, el ama de casa o mantener el femenino:  la niñera, la modista.  Esta última solución encuentra fuerte rechazo social.

· Otras soluciones parten de movimientos feministas. Estos movimientos proponen la solución: emplear siempre los dos géneros, los alumnos y las alumnas y de este modo el empleo no resultará discriminatorio para la mujer.

El uso puede resultar correcto si es puntual pero si llega a la repetición constante va contra la regla de economía y fluidez lingüística.

· Intentar no usar el hombre como genérico singular. No debemos hablar de los derechos del hombre sino de los derechos humanos o de las personas. El profesorado  no los profesores.

· Otra alternativa cada vez más difundida es la posibilidad de utilizar el signo de @ utilizado en el lenguaje de la informática y parece que se ha tomado como solución alternativa.

· Los sustantivos llamados comunes en cuanto al género: gerente, testigo no necesitan feminizarse, se debe decir la gente o la testigo. Si bien la palabra gerenta está propuesta por el Ministerio de las Administraciones Públicas; aquí se demuestra la falta de coherencia en el tratamiento del género español.

Esta tesis tiene como contrapartida que la feminización no está suficientemente afianzada y refuerza la imagen mental de los sexos como grupos separados (algo que debería evitar).

· Deberíamos buscar soluciones concretas y distintas a denominaciones aparentemente más inocentes ya que son como hemos visto del género común:  oyente, hablante, docente pero que tienen la molesta costumbre de aparecer la mayoría de las veces acompañadas de artículos, demostrativos, adjetivos, etc, en general asexuados, detalle que obliga a buscar soluciones específicas para cada uno de ellos.

· No existen palabras genéricas para emisor, investigador, experto. En realidad, hay que señalar que en el lento pero imparable avance de la erradicación del androcentrismo y del sexismo en el lenguaje, han ido apareciendo y aparecerán soluciones que en un primer momento ni se podían imaginar como por ejemplo, la paulatina desaparición de las barras //.

· El grupo Nombra (No omitas mujeres busca representaciones adecuadas) opina: “La diferencia sexual está ya dada en el mundo, no es el lenguaje quien la crea. Lo que debe hacer el lenguaje es simplemente nombrarla, puesto que existe”.

Violi concluye en sus afirmaciones: “Si el propio lenguaje ya ha separado los pares de opuestos cuerpo/mente, materia/espíritu, etc, no hay que asombrarse de que las mujeres hayan producido históricamente menos teoría, menos libros que los hombres, pues han sido víctimas de una contradicción  subjetiva, o son mujeres o son intelectuales como si tener acceso a la cultura implicara una separación de sí mismas.

Según lo expuesto anteriormente, el grupo Nombra expone:

· No es ninguna repetición cuando se utilizan masculinos y femeninos a la hora de representar grupos mixtos. No se duplica el lenguaje por decir niños/niñas.

· Hay que evitar tratamientos diferenciados como señor/señorita. No se puede seguir identificando a las mujeres por su estado civil o por su relación con los hombres (señora de). Esta costumbre está desapareciendo del uso.
· Utilizar el masculino y el femenino de las distintas profesiones: médica, abogada, arquitecta,  concuerdan sus morfemas de masculino y femenino y el tiempo hará que nos acostumbremos. Un lenguaje sensato es el que representa por igual a la mujer y al hombre, no oculta, no subordina, no excluye y no quita la palabra a nadie. De hecho en el diccionario cada vez aparecen más entradas del tipo notaria (mujer del notario), notario (persona que se dedica a...).

· Debemos desasir los conceptos de género gramatical y sexo biológico y ver que los sustantivos son sólo conceptos genéricos no específicos de varón o mujer. De este modo, las señoras de la limpieza y los albañiles tendrán un género gramatical determinado, bien femenino y masculino y los albañiles tendrán un género gramatical determinado. Para aplicar este criterio habría que explicar al alumnado el morfema género no a través de su significado sino a través de la forma (terminaciones y artículos). Si se omite esta teoría gramatical podríamos llegar al irrisorio jóvenes/jóvenas pronunciado por una diputada socialista en un discurso hace unos años. 

(1) Muchos femeninos: coronela, generala son rechazados por algunas mujeres porque creen que son menos prestigiosos. Antes era la mujer del coronel, la mujer del general.

· Respecto a si existe en español un modo de hablar típicamente femenino, hay que señalar que tales diferencias son poco consistentes y se deben a menudo a causas históricas y ocupaciones de la mujer (hogar, costura, moda). Hoy en día, las diferencias se están limando a la par que la mujer se incorpora cada vez más al mundo laboral y social.

· Para concluir, aconsejamos

· una alternancia del femenino y del masculino en el discurso.

· un orden de aparición del femenino y del masculino.

· una utilización simétrica del masculino y del femenino.

Pequeños cambios en la redacción para obviar la presencia del masculino o para desexualizar las redacciones.
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